
   

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 
Sesión ordinaria de 5 de febrero de 2019 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos) 

 

Vocales:  
D. Fernando Javier Rodríguez Alonso (Grupo Municipal Popular) 

Dª. Almudena Parres Cabrera (Grupo Municipal Popular)  

D. Francisco Javier García Rubio (Grupo Municipal Popular)  

D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista)  

D. Arturo Ferreras de la Fuente (Grupo Municipal Socialista)  

D. Gabriel Risco Ávila (Grupo Municipal Ganemos Salamanca)  

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, siendo las 09:30 horas del día 

cinco de febrero de 2019, se reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes 

asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 

Se aprueba por unanimidad.  

 

2. Propuesta a la Comisión sobre adjudicación de los “Trabajos de 

conservación, mantenimiento y mejora de los jardines y espacios verdes municipales de 

la ciudad de Salamanca”.   

 

D. Gabriel Risco se remite a lo ya dicho en la Mesa de contratación, su Grupo no 

comparte la distribución de puntos que hacía el Pliego por no estar balanceados, ya que 

en este caso, una empresa que no obtuvo la mejor puntuación en los criterios sociales 

sobre sustitución de personal, ha ganado. 

 

D. Arturo Ferreras cree que se debe poner en valor que este ha sido el primer gran 

contrato en que se ha incluido un componente social, lógicamente  ahora se debe 

controlar su ejecución y extender este modelo social. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con la abstención del portavoz del 

Grupo Ganemos Salamanca. 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a esta convocatoria.  
 

No se presenta. 



 

4. Ruegos y preguntas.  
 

D. Gabriel Risco ruega que la Comisión extraordinaria para el seguimiento del 

contrato de limpieza viaria y recogida de residuos del jueves 18 de febrero se retrase a las 

13:30 horas. D. Jose Luis Mateos interesa saber si esa Comisión va a tratar de forma 

conjunta el estudio sobre la eventual remunicipalización del servicio. Responde el Sr. 

Concejal Delegado que a priori parecen cosas distintas, además, el estudio al que apunta 

sólo se podrá abordar cuando estén listos los informes que están rematando los técnicos 

municipales. 

 

D. Arturo Ferreras recuerda que está pendiente estudiar un calendario de contratos 

y prórrogas a vencer, para hacer una planificación para los próximos meses, antes del final 

del mandato de la actual Corporación. 

 

D. Gabriel Risco hace constar que, a su Grupo han llegado noticias desde el comité 

de empresa de la contrata de la limpieza viaria, sobre el convenio colectivo y las tablas 

salariales anexas al mismo, que estarían ya vencidos. También pregunta sobre el estado de 

tramitación de la obra del Vial del Clínico; recordando las cuestiones planteadas en 

anteriores sesiones sobre los contratos menores y las humedades en la cubierta de la 

piscina de Garrido, a lo que ahora se añadirían quejas de algunos usuarios sobre la 

temperatura del agua. En cuanto al complejo municipal deportivo de La Aldehuela, 

propone en primer lugar no pagar una serie de gastos presentados por el concesionario, a 

continuación cree que se debe dar solución a los 600.000 € en mejoras de fitness, que  a 

juicio del Grupo están fuera del contrato. Interesa también información sobre el estado del 

contrato e inventario de bienes, pues se ha dado a la empresa una prórroga para corregir 

deficiencias, todo apunta a una resolución del contrato, a su juicio se han perdido tres años, 

porque este servicio se podría haber hecho con personal propio, al menos espera que aún 

no se haya pagado nada a la empresa. En otro orden de cosas, ha visto que se ha 

modificado el Proyecto del contrato de la obra de la Pesquera de Tejares, pide información 

sobre los aspectos que se van a modificar; la empresa MARTOBAR ha sido autorizada a 

retirar unas tierras de una parcela municipal, se debería haber cobrado algún canon; tiene 

noticia de un contrato menor para 500 sillas, se podría haber hecho por licitación; solicita 

información sobre el uso de la parcela municipal aneja a una parroquia en Puente Ladrillo, 

sobre la que ya ha hablado en sesiones anteriores. 

 

Responde el Sr. Concejal Delegado que la obra del Vial del Clínico está pendiente 

de RC para firmar la adjudicación; en el caso de la piscina, se remitirá copia  del informe 

elaborado a tales efectos por el Servicio de Mantenimiento; sobre La Aldehuela, cuando 

Deportes o la Intervención no están conformes con algo, directamente no contabilizan ese 

gasto, las facturas a las que cree se refiere el Sr. risco fueron excluidas precisamente por 

esa razón, en cuanto al equipamiento fitness, hay un informe del Secretario General en el 

que pone de manifiesto la contradicciones existentes entre la oferta y lo que se transcribió 

luego al acto de adjudicación; por lo que respecta a las obras a las que se ha referido, tal 

vez en la Comisión de Fomento se pueda dar más información; finalmente, los trabajos del 

inventario municipal, ciertamente es así, se ha dado un plazo adicional a la empresa, ya que 

se prevé la judicialización de la cuestión, por lo que, siguiendo un criterio de prudencia, se 

ha optado por ser lo más garantista posible. 

 



 

D. Jose Luis Mateos pregunta qué va a ocurrir con el contrato  de soportes 

publicitarios que gestiona CEMUSA, ya que el contrato se cumple este año. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diez horas del día arriba 

indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 5 DE FEBRERO DE  2019 

 
 

Asistentes: 
Presidente: 
D.   Fernando J. Rodríguez Alonso  
Vocales 
D. Carmen Sánchez Bellota 
Dª.  Almudena Parrés 
D.  Almudena Timón Sánchez    
D.   Arturo Ferreras de la Fuente 
D.   Alejandro González Bueno  
D.   Gabriel Risco Ávila 
 
 Interventor: 
D. José Joaquín González Masa 
 
Secretario: 
Dª. Adela Martín Aresti 
 
Asiste también D. Francisco Muñiz, jefe del departamento de Recursos Humanos. 
 
 
 En Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y tres minutos  del día  5  de febrero  de 2019, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 

Economía, Hacienda y Régimen Interior,  en sesión ordinaria, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados.  Abierta la Sesión, el Presidente de la Comisión da 

cuenta de los asuntos a tratar. 

 

1. Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 29 de enero de 

2019. Aprobada por unanimidad. 

2. Reclamación de responsabilidad patrimonial por daños producidos por caída sufrida 

el 14 de marzo de 2017 en la Rúa Mayor por mal estado del pavimento instada por 

M.C.G.C. nº 6/2018OP.  

  El Presidente de la Comisión señaló, que previa instrucción del expediente, y a la vista de 

las distintas pruebas practicadas, el Asesor Jurídico propone desestimar la reclamación ya 

que el supuesto se incardinaría dentro de la denominada teoría del riesgo de la vida ya que 

se trata de un obstáculo insignificante. 

  Se adoptó dictamen favorable a la reclamación con el voto a favor de los Concejales del 

Grupo Popular y la abstención de los Concejales del Grupo Socialista, del Grupo 

Ciudadanos y del Grupo Ganemos. 

3. Dar cuenta de la Resolución de la Alcaldía de fecha 22 de enero de 2019 por la que se 

aprobó la modificación del presupuesto de 2018 por incorporación de remanentes de 

créditos del presupuesto del ejercicio anterior nº 1/2019. 

D. Fernando Rodríguez señaló que se dá cuenta la resolución de la Alcaldía por la que se 

aprueba el expediente de incorporación de remanentes de crédito 1/2019, vinculado a la 

financiación de las obras del vial del Clínico a través de la subvención de la Junta de 

Castilla y León tanto como compromiso de ingresos, como con exceso de financiación 

afectada. 
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  En relación con dicho expediente D. Gabriel Risco preguntó por el resto de la financiación 

del vial, respondiéndole D. Fernando Rodríguez que se ha generado crédito por la 

subvención de la Junta prevista para este ejercicio y que, para la aportación Municipal, se 

ha hecho un expediente de transferencia sobre el presupuesto prorrogado. 

4. Dar cuenta de la Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de enero de 2019 por la que se 

aprobó la modificación del presupuesto de 2018 por incorporación de remanentes de 

créditos del presupuesto del ejercicio anterior nº 2/2019. 

El Presidente de la Comisión señaló que es un expediente que se tramita habitualmente, y 

que está vinculado al gasto corriente, sobre todo a distintos programas del capítulo 1º, 

financiados por la Junta de Castilla y León y en otros casos por el Fondo Social Europeo. 

5. Propuesta del III Teniente de Alcalde sobre designación de Patrono-Presidente en el 

Patronato de la Fundación “Manuel Ramos Andrade”. 

Manifestó el Presidente de la Comisión que, al haber cambiado el Alcalde, procede que se 

designe al nuevo Alcalde como Patrono-Presidente del Patronato de la Fundación “Manuel 

Ramos Andrade”. 

  Se adoptó dictamen favorable a dicha designación con el voto favorable de los Concejales 

del Grupo Popular y la abstención de los concejales del Grupo Socialista, del Grupo 

Ciudadanos y del Grupo Ganemos. 

6. Ruegos y preguntas 

En primer lugar D. Fernando Rodríguez facilitó la información que se había solicitado en 

Comisión en relación al número de policías locales que habían solicitado la jubilación 

anticipada. 

  Señaló que han sido 48, de los cuales 37 se han jubilado ya en el mes de enero porque 

cumplían los requisitos, de los 11 restantes, 8 han fijado la fecha y 3 están pendientes de 

fijarla. Adelantó que la idea de la Corporación es hacer una oferta de Empleo Público 

complementaria para cubrir dichas plazas, manifestando así mismo que se van a recalcular 

las tasas de reposición a la vista de estas nuevas plazas, porque ya en su día se utilizaron 

tasas de reposición de otros servicios para poder sacar las plazas, y se va a estudiar si en 

la oferta complementaria pueden incluir plazas de otros servicios. 

También informó de la propuesta remitida a los Grupos Políticos, por parte del Sindicato de 

la Policía Local solicitando que se hiciera una nueva valoración de los puestos de trabajo. 

  En relación con dicha propuesta señaló que ayer se celebró una Mesa general y se acordó 

contratar a una consultora especializada en la valoración de puestos de trabajo a efectos de 

que en el año 2020, la Corporación pueda tener dicho estudio y a la vista de esta 

evaluación, tomar las decisiones que se estimen oportunas, haciendo constar que este 

estudio no conllevaría necesariamente una modificación de las retribuciones; manifestó así 

mismo que la decisión de contratar una empresa para que llevara a cabo dicha valoración 

fue aprobada por unanimidad. 

  A continuación se inició propiamente el turno de ruegos y preguntas recordando D. Gabriel 

Risco que había solicitado informes sobre las medidas de diálogo social y que aún no se le 

habían remitido. D. Fernando Rodríguez le informó que se están finalizando; también pidió 

las cuentas de la empresa concesionaria de las piscinas municipales respondiéndole D. 

Fernando Rodríguez que se traerá a Comisión la próxima semana. 

  También señaló D. Gabriel Risco que el acuerdo regulador había sido publicado en la 

Intranet y que, posteriormente, había sido retirado; el Jefe del departamento de Recursos 
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Humanos le respondió  que se había publicado por error ya que se habían presentado 

alegaciones que no se habían resuelto todavía. 

El Concejal del Grupo Ganemos también puso de manifiesto que habían visto una licitación 

del OAGER que no había pasado por Junta Rectora y solicitó que se les facilite la 

distribución de los 127 ordenadores que habían sido adquiridos por el Ayuntamiento. 

  También recordó el compromiso de que las asignaciones a los grupos políticos se hicieran 

efectivas en enero, recordando que este año las cantidades a percibir serán las 

correspondientes al prorrateo hasta la toma de posesión del nuevo Ayuntamiento.  

  También planteó D. Gabriel Risco determinadas cuestiones en relación a la circular que 

regula los procedimientos para la promoción interna de los funcionarios del Ayuntamiento, 

preguntando por qué existe una asignación de plazas en función de cuantas personas lo 

han solicitado; el Jefe del Departamento de Recursos Humanos le respondió que estos 

documentos están relacionados con el acuerdo original para la promoción interna y que se 

intenta que no promocionen solo determinados grupos, para lo cual se estableció un criterio 

de proporcionalidad. También aludió a dos sentencias, relativas al hecho de realizar tareas 

de responsabilidad superior, que establecen no solo que se abonen las diferencias sino que 

esto se tenga en cuenta a efectos de la promoción interna. 

  También especificó que se excluye de dicho proceso a las personas que hayan sido 

sancionadas por falta grave. 

  Finalmente D. Gabriel Risco puso de manifiesto que no les han llegado las circulares de 

los meses de septiembre y octubre y que tampoco les han llegado determinados informes 

del OAGER. Por último preguntó se está liquidando IBI por el parking de las Esclavas del 

Paseo del Rollo. 

  A continuación tomó la palabra D. Alejando González Bueno señalando que quería 

plantear varias cuestiones en relación con la jubilación anticipada de los Policías locales, en 

concreto preguntó si el cierre de la oficina de objetos perdidos algunos días obedece a la 

falta de personal por dichas jubilaciones. 

  También planteó que han tenido noticias de que se ha producido un robo en dicha oficina 

y pregunta si se ha dado traslado a la Fiscalía. En concreto señaló que el registro de 

entrada y salida de objetos perdidos no coincide con el inventario y solicita saber qué es lo 

que ha desaparecido y si se trata de dinero o de objetos de valor. 

  El Presidente de la Comisión le respondió que el Jefe de la Policía Local no ha dado 

traslado de dicho problema, y el Sr. González Bueno señaló que es necesario descartar 

que haya sido personal de la casa o del servicio de limpieza, reiterando el Presidente de la 

Comisión de que no tiene conocimiento de esta cuestión ni siquiera de forma oficiosa y que 

van a hablar con el Jefe de la Policía Local. 

  El Concejal del Grupo Ciudadanos insistió en que el hecho contrastado es que la oficina 

de objetos perdidos ha estado cerrada durante unos días y no se sabe la causa, solicitando 

de nuevo que se les informe de esta situación. D. Fernando Rodríguez dijo que se le pedirá 

un informe escrito al Jefe de la Policía Local y se les remitirá a los Grupos Políticos. 

Intervino de nuevo D. Gabriel Risco interesándose por la noticia de que hay problemas en 

las instalaciones del cuartel; el Presidente de la Comisión le respondió que ni el servicio de 

prevención ni el de mantenimiento ni tampoco la Jefatura ni las Organizaciones Sindicales 

han comunicado que exista ningún problema en las instalaciones del cuartel. 
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Intervino D. Arturo Ferreras preguntando que si se han jubilado 37 policías quien 

desempeña la actividad que venían desempeñando los policías jubilados; D. Fernando 

Rodríguez le respondió que se trata de policías que estaban todos en situación de segunda 

actividad y algunos de ellos desempeñaban actividades administrativas y que, por esa 

razón se van a llevar dos personas administrativas contratadas a la Policía Local.; también 

señaló que algunos de los policías jubilados trasladaban documentación y eso se ha 

sustituido por el servicio de valija de tal forma que no va a ser necesario cubrir 37 plazas de 

Policía Local. 

  El Sr. Ferreras dijo que han visto que a la plaza de Técnico de actividades culturales se 

han presentado 42 personas y han suspendido las 42. D, Francisco Muñiz le señaló que le 

podía informar ya que él había  sido Presidente de ese tribunal y que la noticia era cierta ya 

que ninguno de los opositores había superado las pruebas, ni siquiera la persona que está 

contratada como interina; señaló que se está produciendo un problema con los procesos 

selectivos y que es un debate abierto, no solo en el Ayuntamiento sino a nivel general. 

 
 
 
 
Y siendo las nueve horas y diez minutos se levantó la Sesión, ordenando el Sr. Presidente la 

confección de este Acta que, como Secretaria, CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso                                                      Fdo.  Adela Martín Aresti     
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Arroita García 

Macías Tello 

Timón Sánchez 

Ferreras de la Fuente 

González Bueno 

Carrera Garrosa 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 6 de Febrero de 2.019, 

se reúnen en el Salón de Comisiones de la Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria 

y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión Municipal de Policía que 

al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de ORANGE ESPAGNE SAU, 

solicitando licencia ambiental para instalación de antena de telefonía móvil, sito en la 

Calle Juan de Herrera nº 4. (Fecha de inicio 13-7-16). Exp. nº 519/2016 LIC. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de HOTEL TORMES S.A., solicitando 

licencia ambiental para ampliar establecimiento destinado a hotel residencia con bar, 

comedor y salón restaurante, en la Pza. San Juan Bautista nº 12-13. (Fecha de inicio 

18-4-18). HOTEL RONA DALBA. Exp. nº 20/2018 LAMB. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de inicio de actividad o comunicación de apertura: El de 

CASA ESCUELAS PIAS (PP ESCOLAPIOS), realizando comunicación de inicio de 

actividad de edificio de primaria y comunidad escolapia del colegio Calasanz, sito en el 

Ps. Canalejas nº 139-159. (Fecha de inicio 12-12-18). Exp. nº 44/2018 CINA; el de 

MOVILCARD 2013, S.L., realizando comunicación de apertura de establecimiento de a 

la venta de productos de telefonía, sito en la Calle Arapiles nº 43, bajo. (Fecha de 

inicio 14-8-18). TELETARJETAS.COM. Exp. nº 157/2018 APER; el de J.A.L.L., realizando 

comunicación de apertura para la ampliación de licencia de zapatería a reparación de 
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calzado y realización de duplicado de llaves, sito en la Avda. Portugal nº 62. (Fecha de 

inicio 5-9-18). CALZADOS BACK. Exp. nº 169/2018 APER; el de J.Z., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a bazar, sito en la Avda. 

Portugal nº 150, bajo. (Fecha de inicio 8-2-18). BAZAR JIN. Exp. nº 27/2018 APER; el 

de UST GLOBAL ESPAÑA S.A., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a oficinas, sito en la Calle Teso de San Nicolás nº 17. (Fecha de inicio 14-6-

18). Exp. nº 114/2018 APER; el de RITUALS COSMETIC ESPAÑA S.L., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a comercio de cosméticos, sito 

en la Calle Toro nº 48-50. (Fecha de inicio 24-9-18). Exp. nº 184/2018 APER; el de 

M.D.G., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a 

peluquería y estética, sito en la Calle María Auxiliadora nº 56, bajo. (Fecha de inicio 25-

9-18). MARTA DURÁN ESTILISTAS. Exp. nº 186/2018 APER; el de H.S.H., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a academia de enseñanza, sito 

en la Calle Crespo Rascón 57. (Fecha de inicio 19-11-2018). ACADEMIA HIPERIÓN. 

Exp. nº 233/2018 APER; el de A.J.N.G., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a barbería, sito en la Plaza del Mercado, 23. (Fecha de inicio 

11/09/2018). BARBERÍA ALVARO. Exp. nº 172/2018 APER; el de URSATEX 2007 S.L., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a venta de lencería 

y corsetería, sito en la Calle María Auxiliadora 22, Bajo 4 (Fecha de inicio 21/11/2018). 

JM UNDERWEAR. Exp. nº 236/2018 APER; el de F.S.B., realizando comunicación de 

apertura de establecimiento destinado a venta de accesorios de telefonía, sito en 

Paseo del Rollo 71, bajo 2 (Fecha de inicio 23/11/2018). INNOVAFONE. Exp. nº 

239/2018 APER; y el de A.L.R., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a encuadernación artesanal, sito en Calle Palacio Valdés 11 

bajo (Fecha de inicio 25/06/2018). ENCUADERNACIONES ANTONIO LÓPEZ. Exp. nº 

122/2018 APER. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de T.M, realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en Cl. Consuelo, 3 (Fecha de inicio 07-12-18). BAR KEBAB DONDE 

QUIQUE. 305/18 CTIT; el de Y.D.D, realizando comunicación de cambio de titularidad 

de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Pz. Barcelona, 7 (Fecha de 

inicio 12-12-18). BAR ZENIT. 307/18 CTIT; el de C.R.H., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento destinado al comercio menor de prendas de 

vestir y tocado, sito en Cl. Pozo Amarillo, 6 (Fecha de inicio 19-12-18). AIME. 317/18 

CTIT; el de T.C.H., realizando comunicación de cambio de titularidad de 
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establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Garrido y Bermejo, 4 

(Fecha de inicio 28-11-18) STEINE. 294/18 CTIT; y el de M.I.M.S., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en Avda. Federico Anaya 65 (Fecha de inicio 11-12-18) BAR DANIEL 

306/18 CTIT. 

6.- Ruegos y Preguntas. 

6.1.- Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión en relación con las 

noticias aparecidas en prensa y el posible extravío de varios objetos en la Oficina de 

Objetos Perdidos de la Policía Local. Se está realizando una investigación reservada 

desde la reclamación de una interesada en la devolución de dichos objetos. Tres de los 

cuatro integrantes de esta Oficina están ya jubilados. Se dará la máxima transparencia 

a esta cuestión, aunque con máximo respeto a las limitaciones propias de una 

investigación reservada que afecta a determinadas personas en particular y a la Policía 

Local en su conjunto. Si se detecta algún tipo de responsabilidad por los hechos 

investigados se actuará con la máxima contundencia, bien a nivel interno municipal a 

través del correspondiente expediente disciplinario, bien mediante comunicación al 

Ministerio Fiscal si la conducta pudiera ser delictiva. Se ha instado a la Jefatura de la 

Policía Local a finalizar la investigación iniciada a la mayor brevedad posible. 

Por parte del Grupo Ciudadanos se expone que, sin dudar del buen hacer de la 

investigación y de la actuación de la propia Jefatura, no creen que una investigación 

interna sea lo más oportuno en este caso. Deberían comunicarse los hechos a la 

Fiscalía para que se pueda aclarar la situación desde una perspectiva imparcial. Se 

desea conocer los días concretos durante los cuales ha estado la Oficina de Objetos 

Perdidos cerrada. Por otra parte, si se trata de una investigación reservada, ni siquiera 

se podría tomar declaración a las personas que por jubilación, ya no formen parte de la 

plantilla de la Policía Local, salvo que comparezcan voluntariamente. 

Por parte del Sr. Presidente se plantea que la investigación está tratando de 

determinar si el problema detectado es realmente una sustracción, un extravío o una 

simple falta de localización temporal por error o descuido en el almacenamiento de los 

objetos. Una vez se determine, si hay indicios de alguna conducta penal, se remitirán 

todos los datos a la Fiscalía, quien podrá a su vez acordar la práctica de nuevas 

diligencias. No obstante, el cierre de la Oficina viene derivado exclusivamente de la 

falta de personal y la imposibilidad de cubrir todos los turnos de trabajo con el 

personal actualmente existente. Se está desarrollando un proceso de aprendizaje con 

el nuevo miembro adscrito a la misma, pero se sigue atendiendo al ciudadano en 
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cualquier caso, pues la Oficina siempre tiene un horario de funcionamiento y fuera del 

mismo se siguen atendiendo las cuestiones como entregas o devoluciones de objetos. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta cuándo ha estado cerrada la Oficina. 

Por parte del Sr. Presidente se informa que la Oficina ha estado cerrada en 

determinados momentos ante la falta de personal y la imposibilidad de cubrir todos los 

turnos de trabajo. Tal como se ha informado, este problema ha venido derivado de la 

jubilación anticipada de 37 policías locales, muchos de los cuales desarrollaban labores 

administrativas. De hecho, tres de ellos desarrollaban sus funciones en dicha Oficina. 

Hasta que no se produce la jubilación efectiva, no es posible cubrir las plazas vacantes. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta cuándo se ha producido la 

comunicación interna de la desaparición de los objetos.  

Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que en total hay entre quince 

y veinte mil objetos actualmente en depósito. Del año 2016, en el que se han 

detectado las posibles incidencias, había 1345 objetos. Hay que verificar el inventario 

de todos ellos, uno por uno, entrega, almacenamiento o destrucción, en el caso de 

objetos perecederos. Descripción del proceso de identificación y custodia o posterior 

entrega o devolución. En cuanto se produjo la información de las posibles incidencias, 

se inició la investigación. Se ha recabado toda la documentación disponible, se han 

visionado las cámaras del acceso a la Oficina y se están realizando las indagaciones 

oportunas. 

Por parte del Grupo Socialista se considera oportuno un seguimiento externo de 

esta cuestión y que no sea la propia Policía Local la que lo efectúe. 

Por parte del Sr. Presidente se solicita aclaración sobre el significado de la 

expresión “seguimiento externo”. 

Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se expone que primero habrá que saber 

qué objetos faltan. Una vez se determine esta cuestión, es cuando se podrá efectuar la 

denuncia ante la Fiscalía. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta cuántos objetos hay ahora en la 

Oficina. 

Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que únicamente se ha 

detectado que pueden faltar objetos del 2016. Se está verificando que no estén mal 

almacenados o se hayan entregado por error. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta si faltan objetos de años anteriores. 

Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que no se ha detectado que 

falten objetos de otros años. Legalmente deben custodiarse los objetos un máximo de 
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cinco años y luego se puede proceder a su destrucción, porque una gran parte de los 

objetos almacenados y no entregados no los reclama nadie. 

Por parte del Grupo Ciudadanos se pregunta si se ha fijado una fecha tope para la 

investigación que se está desarrollando. 

Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que se trata de un trabajo 

muy laborioso y se está trabajando lo más rápido posible. Se tiene constancia de la 

entrega de algún objeto de 2016 en Diciembre de 2018, por lo que la incidencia ha 

tenido lugar con posterioridad. 

Por parte del Grupo Ciudadanos se solicita información sobre los resultados de la 

investigación en cuanto estén disponibles. 

Por parte del Sr. Presidente se manifiesta que la información se entregará de 

forma inmediata en cuanto se disponga de ella. 

Por parte del Grupo Socialista se plantean sus dudas sobre dicha entrega 

inmediata de la información, por haber resultado necesaria la denuncia y que los 

hechos se hicieran públicos para que se informara sobre esta cuestión. La situación 

que se transmite es que dentro del Cuartel pasan este tipo de cosas. O hay falta de 

celo en la custodia de los objetos o directamente actuaciones incorrectas. Lo normal es 

que el dinero y los objetos valiosos se custodien en una caja fuerte, no en un cajón. 

Cree necesaria la investigación independiente en este caso. Por otra parte, existe una 

falta de previsión de personal por causa de las jubilaciones. Si no se ha hecho una 

comprobación completa del inventario existente a 31 de Diciembre no se sabe en 

realidad ni lo que falta ni desde cuándo falta. El Concejal Delegado de Policía o el 

Concejal de Personal debían haber tenido conocimiento de la investigación reservada 

con anterioridad. Considera que el Concejal de Policía debe pedir disculpas a la 

ciudadanía por este asunto. 

Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que existe una caja fuerte 

donde se custodian  las cantidades importantes de dinero o los objetos de gran valor. 

En este caso estamos hablando de pequeñas cantidades en efectivo u otros objetos. 

En total, 15 ó 16 objetos por el momento que no cuadran con el inventario general.  

Por parte del Grupo Socialista se expone que esta explicación es la que se debería 

haber dado desde el primer momento a la ciudadanía. No ha habido suficiente 

transparencia y ello ha provocado que los medios de comunicación hayan dado una 

información que quizá no es la adecuada. 

Por parte del Sr. Presidente se contesta que en el preciso instante que se ha 

preguntado y conocido este tema se ha facilitado toda la información disponible. Si se 

ha transmitido mal la información, habrá que pedirle explicaciones al que haya 
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efectuado dicha transmisión de forma incorrecta. Lo único que se ha dicho es que si se 

detecta alguna irregularidad, se acudirá a la Fiscalía si es una conducta delictiva o al 

expediente disciplinario si no lo es, actuándose con la máxima contundencia según el 

resultado de las investigaciones. La Policía Local tiene suficiente capacidad para 

realizar esta investigación sin necesidad de un control o un seguimiento externo. No 

cree que haya que pedir disculpas, lo que hay que hacer es saber qué ha pasado y 

dilucidar responsabilidades. Cuando esté disponible el informe sobre la investigación, 

se facilitará. 

Por parte del Grupo Socialista se expone que se remiten a los hechos con 

respecto a la falta de transparencia. Se han enterado un mes después de los hechos. 

El periódico dice que los hechos se iban a poner en conocimiento de la Fiscalía. Cree 

que el camino iniciado no es el correcto y por eso duda de su resultado. 

Por parte del Sr. Presidente se informa que él ha dicho exactamente lo que ha 

dicho aquí con anterioridad.  

6.2.- Por parte del Grupo Ganemos se pregunta si se han realizado ya las 

gestiones relativas a los rótulos ubicados junto a los blasones en la Calle Toro. Por 

parte del Sr. Presidente se informa que sí, y efectivamente según el Informe de la 

Policía Local ni la tienda SNIPES ni PIKOLINOS tienen blasones en sus fachadas, que al 

parecer, se encuentran encima del portal situado en la Calle Toro núms. 78-82. Se 

remitirá una copia de dicho Informe a la Comisión Técnico Artística. 

6.3.- Por parte del Grupo Ganemos se pregunta por el indicador de tiempos 

existente en la parada de autobús de la Gran Vía junto a la Calle San Justo. Por parte 

del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que se ha averiado el equipo, se ha 

intentado reparar in situ pero no ha sido posible y ha tenido que desmontarse y 

remitirlo a Madrid para su reparación. Todas las incidencias relativas al servicio de 

transporte urbano se comunican diariamente por correo electrónico o telefónicamente. 

6.4.- Por parte del Grupo Ganemos se solicita la información pendiente relativa 

a la Nochevieja Universitaria. Por parte del Sr. Presidente se informa que el retraso en 

la entrega es culpa exclusivamente suya. Se entregará antes de la próxima Comisión. 

6.5.- Por parte del Grupo Ganemos se pregunta por la reunión que solicitaron 

se mantuviera con la Federación de AMPAS por el tema de los caminos escolares 

seguros. Por parte del Sr. Presidente se manifiesta que lo harán. 

6.6.- Por parte del Grupo Ganemos se pregunta por la reunión con FAUBA sobre 

su demanda relativa al transporte urbano. Por parte del Sr. Presidente se toma nota. 

6.7.- Por parte del Grupo Ganemos se plantean los problemas de aparcamiento 

existentes en el Barrio de San Bernardo y la Calle Huerta Otea, planteando la 
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posibilidad de convertir en zona de estacionamiento uno de los tres carriles que salen 

de la glorieta en dirección a la Avenida de Los Maristas. Por parte del Sr. Jefe de la 

Policía Local se informa que en principio no parece posible, al tratarse de la 

desembocadura de la glorieta. Existe aparcamiento suficiente en las inmediaciones. No 

obstante, se revisará la situación e informará próximamente. 

6.8.- Por parte del Grupo Ganemos se plantea que el pasado fin de semana el 

parque de Huerta Otea no se abrió hasta mediodía y previo aviso de los interesados a 

la Policía Local. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa a veces los agentes 

encargados tienen otras incidencias y no pueden hacerlo en el horario habitual. Por 

parte del Grupo Ganemos se solicita conocer el parte de incidencias del sábado y 

domingo pasados. 

6.9.- Por parte del Grupo Ganemos se solicitan nuevamente todas las 

alegaciones y contestaciones a las mismas relativas a las multas impuestas por la 

Policía Local en las inmediaciones de los Colegios. Por parte del Sr. Presidente se 

informa que ya se advirtió que tendrán que seguir esperando un tiempo porque tales 

expedientes se están tramitando actualmente y se han solicitado todas.  

6.10.- Por parte del Grupo Ganemos se plantea que sigue pendiente el tema de 

los aparcamientos en la Calle Maestro Lidón. Por parte del Sr. Presidente se toma nota. 

6.11.- Por parte del Grupo Socialista se insiste en la información pendiente 

acerca de los radares, solicitando la entrega de la que ya esté disponible. Por parte del 

Sr. Presidente se muestra su conformidad. 

6.12.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si se va a realizar alguna 

actuación municipal con relación a la publicidad existente en algunos vehículos 

eurotaxi. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se manifiesta que se autorizó la 

posible inserción de publicidad a los taxistas en su momento. 

6.13.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si la foto que aparece en 

prensa con respecto a la noticia sobre la Oficina de Objetos Perdidos se corresponde 

con la realidad. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se expone que tiene muchas 

dudas al respecto. Cree que la foto es antigua y puede corresponder a la antigua 

Oficina existente en las dependencias municipales de Lasalle. 

6.14.- Por parte del Grupo Socialista se pone de manifiesto que las señales de 

limitación de velocidad a 30 kilómetros por hora en la Avenida de Los Cipreses 

efectivamente se han instalado con antelación suficiente al radar existente, si bien el 

Sr. Presidente no remitió las fotografías en su momento, tal como anunció. 

6.15.- Por parte del Grupo Ciudadanos se pregunta si los nuevos radares están 

ya en funcionamiento, por parte del Sr. Presidente se informa que aún no. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 10,00 

horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE, CELEBRADA EL DIA 7 DE FEBRERO DE  2019 

 
 

Asistentes: 
Presidente: 
D.   Fernando J. Rodríguez Alonso  
Vocales 
D. Carmen Sánchez Bellota 
Dª.  Almudena Parrés 
D.  José Luis Mateos Crespo    
D.   Arturo Ferreras de la Fuente 
D.   Juan José Zurro Méndez  
D.   Gabriel Risco Ávila 
 
 Interventora: 
Dª. Ana Cristina Ramos Pascua 
 
Secretario: 
Dª. Adela Martín Aresti 
 
Asiste también D. Enrique Sánchez Guijo, Concejal de Economía. 
 
 
 En Salamanca, siendo las ocho horas y cuarenta y cinco minutos  del día  7  de febrero  de 2019, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 

Economía, Hacienda y Régimen Interior,  en sesión extraordinaria y urgente, para tratar asuntos de su 

competencia. 

        Asisten los señores Concejales arriba relacionados.  Abierta la Sesión, el Presidente de la Comisión 

da cuenta de los asuntos a tratar. 

 

1. Apreciación del carácter urgente de la sesión.  

  El Presidente de la Comisión señaló que los informes del asunto que viene a Comisión se 

habían finalizado el martes día 5 por la mañana y que había considerado que era preferible 

repartirlos y convocar una Comisión Extraordinaria y Urgente. 

  Se apreció por unanimidad el carácter urgente de la sesión. 

2. Bases reguladoras y convocatoria para la adjudicación de becas destinadas a la 

realización de itinerarios personalizados para el empleo de titulados universitarios en 

el proyecto “Prometeo”, nº Orden 14/2019OP. 

   D. Enrique Sánchez Guijo presentó el informe señalando que consta en el mismo el 

informe técnico y también el del Asesor Jurídico y el del Interventor; manifestó que el plazo 

para ejecutar el proyecto “Prometeo” finalizaba el 31 de diciembre de 2018 pero se ha 

alargado hasta el 30 de junio de 2019. Señaló el Concejal que a fecha 31 de diciembre 

estaba ejecutado el 60% del proyecto y que no el dinero de las plazas que no se habían 

ocupado, se ha redefinido el proyecto convocándose 84 plazas, con itinerarios 

personalizados y que conllevan prácticas retribuidas. 

  D. Gabriel Risco señaló que en los informes remitidos se debería haber dicho que solo se 

había ejecutado el 60% y que no se habían cubierto las plazas; también se debería hacer 

constar en dichos informes que las condiciones de las becas han cambiado, por lo que 
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entiende que todas estas cuestiones deberían estar clarificadas en la documentación 

remitida. 

  D. Enrique Sánchez Guijo le respondió que es cierto que las condiciones han cambiado y 

que esto ya estaba consensuado con el Ministerio y que, en junio se habría ejecutado con 

seguridad el 100% del programa. Dijo también que de los alumnos de la 1ª Fase al día de 

hoy seguían trabajando 24 alumnos y que el nivel de ejecución podía considerarse muy 

alto. 

  D. José Luis Mateos señaló que su grupo siempre había apostado por este tipo de 

programas, que le parecen positivos y que se deberían haber hecho mucho antes. 

  Se adoptó, por unanimidad, dictamen favorable a la aprobación de las bases reguladoras 

y convocatoria para la adjudicación de becas destinadas a la realización de itinerarios 

personalizados para el empleo de titulados universitarios en el proyecto “Prometeo”. 

 
 
Y siendo las ocho horas y cincuenta minutos se levantó la Sesión, ordenando el Sr. Presidente la 

confección de este Acta que, como Secretaria, CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso                                                      Fdo.  Adela Martín Aresti     
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COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA   07-FEBRERO-2019 

 
 
Asistentes: 

Presidente:    D. Julio López Revuelta (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Mª. del Carmen Sánchez Bellota,  que abandonó  la  sesión 

después de tratarse el asunto nº 3.6, siendo las 10,00 horas. 

Dª. Mª. José Fresnadillo Martínez, que abandonó la sesión 
después de tratarse el asunto nº 3.6, siendo las 10,00 horas. 

Grupo Socialista:   D.José Luis Mateos Crespo (Suplente). 

Dª. Almudena Timón Sánchez, que abandonó la sesión 
después de tratarse el asunto nº 3.6, siendo las 10,00 horas. 

Grupo Ciudadanos:  D. Juan José Zurro Méndez. 

Grupo Ganemos SA:  Dª. Mª. del Pilar Moreno González. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 
 
 
 
Excusó la inasistencia a esta sesión, el Concejal del Grupo Socialista, D. Arturo F. Santos 

Iglesias, asistiendo en su sustitución, el Concejal del mismo Grupo, D. José Luis Mateos Crespo. 
 
 
 
Otros asistentes: Asistió a esta sesión, con voz y sin derecho a voto, D. Enrique Sánchez-Guijo 

Acevedo, Vicepresidente de esta Comisión y Concejal Delegado de Deportes. 

Igualmente asistió a esta sesión, D. Cesar Luis Gómez-Barthe Celada, sin derecho a voz ni voto, y 

a los únicos efectos de prestar asistencia al Concejal Delegado de Deportes. 

 
 
 
En la Ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y cincuenta minutos del día siete de febrero 

de 2019, se reúnen en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Salamanca, 

las señoras y señores más arriba relacionados, Concejales integrantes de la Comisión de Educación, 

Cultura, Deportes y Juventud, al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del día. 

 
 
 

1.-   Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación, Cultura, Deportes 

y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 17-enero-2019. 
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2.-   Información de la Concejala Delegada de Educación sobre becas alumnos de la 

Escuela Municipal de Música. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjo la siguiente intervención que, a efectos de la 

presente acta, queda sintetizada y reseñada de la siguiente forma: 

Dª. Mª del Carmen Sánchez Bellota, Concejala Delegada de Educación, informó verbalmente 

sobre los aspectos más importantes referidos a las becas para los alumnos de la Escuela Municipal de 

Música y Danza, mencionando, entre otras informaciones, las siguientes. 

La información que ofrecería se refería a las reducciones y bonificaciones que se habían tramitado 

y resuelto en la Escuela Municipal de Música y Danza, durante el presente curso 2018/2019, en 

aplicación de lo previsto en la correspondiente ordenanza reguladora de los precios públicos por la 

prestación de servicios en esta escuela municipal. 

En relación a la reducción del 50% del precio público prevista en la ordenanza, se habían recibido 

182 solicitudes de beca: de las cuales 13 no se habían tramitado, por presentarse fuera de plazo o 

corresponder a alumnos que habían renunciado o causado baja antes del inicio del curso escolar; y de 

las restantes 169 solicitudes: 130 se habían concedido, y 39 habían sido denegadas, por incumplimiento 

de alguno de los requisitos exigidos en la ordenanza. 

En relación a las deducciones referidas al número de miembros de la unidad familiar que cursaban 

estudios en la escuela municipal, previstas también en la ordenanza: bonificación del 25% del precio 

público para el segundo miembro matriculado, y del 50% del precio público para el tercer miembro 

matriculado; en la actualidad había 35 familias incursas en este supuesto: de las cuales 30 familias 

contaban con dos de sus miembros recibiendo enseñanzas en la escuela, y las 5 familias restantes, con 

tres integrantes recibiendo enseñanzas. 

Finalmente informó que, en la actualidad, había 189 alumnos matriculados en la enseñanza de 

música y movimiento, 377 matriculados en enseñanza de algún instrumento, y 142 en el resto de 

enseñanzas, lo que suponía un total de 708 alumnos matriculados. 

Finalizada la fase de deliberación, la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud, 

adoptó el siguiente acuerdo: Tomar conocimiento y darse por enterada de la información verbal 

manifestada por la Concejala Delegada de Educación, sobre las becas de alumnos de la Escuela 

Municipal de Música. 

 
 
 
 

 

3.- Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma: 

3.1.- Dª. Mª del Pilar Moreno González, en relación con el campo de fútbol de La Salud; comentó, 

que habían realizado una visita a esta instalación, comprobando que presentaba algunas deficiencias 

referidas a su estado de conservación, entre las que mencionó, a modo de ejemplo, vallas caídas, 

pivotes arrancados de una antigua barandilla, o la dificultad que presentaba el acceso para los vehículos, 

recordando que anteriormente una ambulancia no pudo entrar cuando fueron requeridos su servicios; y 

solicitó, que se realizasen las actuaciones necesarias para que esta instalación presentase más 

seguridad y mejor accesibilidad en su utilización, entregando al Concejal Delegado de Deportes varias 

fotografías, en formato papel, de las deficiencias observadas. 
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D. Enrique Sánchez-Guijo Acevedo, comentó, que conocía la situación en que se encontraba esa 

instalación deportiva, que se estaba trabajando ya en este asunto, y que estaba previsto realizar las 

intervenciones necesarias próximamente. 

3.2.- Dª. Mª del Pilar Moreno González, preguntó, si se mantenía la entrega de premios de la 

convocatoria de jóvenes creadores para mañana, día 8 de febrero. 

Dª. Almudena Timón Sánchez, comentó, que le resultaba extraña la existencia de esa 

convocatoria para mañana, cuando recientemente se estaban celebrando reuniones de los jurados de 

ese certamen. 

D. Julio López Revuelta, comentó, que hablarían con el Concejal Delegado de Juventud, y le 

transmitirían la contestación que recibiesen. 

3.3.- Dª. Mª del Pilar Moreno González, en relación con el programa de atracción del talento; 

recordó, que ya se había ofrecido, en una sesión anterior de esta comisión, información sobre los 

proyectos de investigación; y solicitó, que se ampliase esa información en relación a otros aspectos del 

mismo, como las becas o las actuaciones que se desarrollaban durante el verano. 

Dª Mª del Carmen Sánchez Bellota, comentó, que se estaba preparando a ese respecto un 

documento informativo más amplio, y que ese asunto se trataría en una próxima sesión de la Comisión 

Ejecutiva de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes. 

3.4.- Dª. Mª del Pilar Moreno González, recordó, que aún estaba pendiente de ofrecerse la 

información referida a la liquidación de gastos e ingresos de las pasadas ferias y fiestas de septiembre 

pasado. 

D. Julio López Revuelta, comentó, que en la última sesión de la Comisión Ejecutiva de la 

Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes, el Director-Gerente mencionó que aún no estaba 

cerrada porque algunas empresas todavía no habían presentado las correspondientes facturas, y que 

volvería a preguntarle, para informar sobre este asunto en una próxima sesión de esta Comisión o de la 

Comisión Ejecutiva de la Fundación. 

3.5.- Dª. Mª del Pilar Moreno González, recordó, que también estaba pendiente la información 

solicitada en la última sesión de la Comisión Ejecutiva de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y 

Saberes, referida a la exposición de Miquel Barceló. 

3.6.- Dª. Mª del Pilar Moreno González, comentó, que seguramente todos los Grupos Políticos del 

Ayuntamiento habrían recibido una documentación en la que se proponía la organización de los premios 

popeye en Salamanca, en la que solicitaban fundamentalmente la utilización de espacios. 

D. Julio López Revuelta, comentó, que él personalmente no había recibido ninguna 

documentación en relación a ese asunto; que el coste que suponía para la ciudad la organización de ese 

tipo de eventos solía ser alto, mencionando, a modo de ejemplo, el gasto que suponía la celebración de 

la gala de las Estrellas Michelín; y que, en todo caso, se estudiaría y valoraría la propuesta que se 

presentase. 

Dª. Mª del Pilar Moreno González entregó a D. Julio López Revuelta un documento, en soporte 

papel, sobre este asunto. 

3.7.- Dª. Mª del Pilar Moreno González, preguntó, si se elaboraba alguna memoria de actividades 

referida a los centros de producción teatral y musical. 

D. Julio López Revuelta, comentó, que un documento que tuviese la consideración de memoria 

como tal, no se elaboraba; que sí se solía hacer referencia a las actividades que venían realizando estos 

centros cuando se presentaba algún estreno o coproducción, mencionando algunas de esas 
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actuaciones; y que preguntaría sobre este asunto para ofrecer posteriormente una mayor información al 

respecto. 

3.8.- D. José Luis Mateos Crespo, en relación con el estado actual del terreno de juego de la 

instalación deportiva Reina Sofía; preguntó, si se iba a realizar algún tipo de actuación. 

D. Enrique Sánchez-Guijo Acevedo, comentó, que la instalación del césped de ese campo se 

había realizado hacía unos cuatro años, por lo que estaba ya fuera de garantía; que el deterioro que se 

había producido en los materiales de esa instalación no había sido normal, y por ello se estaban 

manteniendo contactos con la empresa instaladora para intentar repercutir el gasto de su reposición a la 

garantía del suministrador de los propios materiales instados; que de momento no se realizarían otras 

actuaciones hasta ver qué resultados daban esos contactos, y en el caso de que fuesen infructuosos, se 

estudiarían otras alternativas. 

3.9.- D. José Luis Mateos Crespo, en relación con la celebración los fines de semana de los 

partidos de balonmano de los juegos escolares en el pabellón de San José; comentó, que los usuarios 

habían manifestado la existencia de problemas de climatización en el mismo, probablemente por ser el 

suelo de la cancha de cemento. 

D. Enrique Sánchez-Guijo Acevedo, pidió que le enviase por correo electrónico el contenido de 

esa problemática, que le habían trasladado, para proceder a su estudio y valoración. 

3.10.- D. José Luis Mateos Crespo, comentó que, hacía unos meses, en el pabellón de La 

Alamedilla se produjo la rotura de un cristal que provocó la necesidad de atención médica a algún 

usuario; y preguntó, si se había repuesto ese cristal utilizando los mismos materiales que estaban 

instalados, o se habían utilizado otros materiales distintos que evitasen la posibilidad de provocar ese 

tipo de accidentes. 

D. Enrique Sánchez-Guijo Acevedo, comentó, que desconocía ese incidente, y que preguntaría 

por los detalles de este asunto. 

3.11.- D. José Luis Mateos Crespo, preguntó, si en las oficinas del Espacio Joven se podía 

obtener actualmente el carné joven de la Junta de Castilla y León. 

D. Julio López Revuelta, comentó, que trasladarían esta pregunta al Concejal Delegado de 

Juventud. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las diez horas y seis minutos 

del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades preceptivas 

firma el Sr. Presidente, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

         Vº   Bº 
El Presidente de la Comisión,            El Secretario de la Comisión, 
 
 
 
 

     Julio López Revuelta.                 Lorenzo Dosuna Sánchez. 
 


